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DISPOSICIÓN N0

BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente NO 1-47-2110-5892-12-2 del Registr de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que a través de los referidos actuados, la empresa MAKINTHAt QUIMICA

S.R.L. solicitó la inscripción del producto INHIBIDOR DE INSECTOS PfRA AGUA

DE PISCINAS, marca MAK R, de elaboración nacional, formulado en bJse a ácido

clorhídrico, cloruro de benzalconio, emulsión antiespumante yagua.

Que el registro de todo producto que se proponga para tratlmiento de

agua de piscinas debe ser considerado un producto domisanitario.

Que las altas concentraciones en el formulado de ácido clorhl[ rico y de

cloruro de benzalconio (13.2 y 23.8 % respectivamente), no se 'ustifica la

presencia en los hogares de un producto de las características físic químicas

que el producto propuesto posee en relación a su finalidad de empleo.

Que la normativa vigente no contempla de manera direata en los

glosarios, ni de manera indireéta una categoría de producto qLe incluya

I 1i~hibidores de insectos ni su control físico para agua de piscinas.

Que se debe tratar de no sumar productos químicos al agua e piscinas

d . I t '. f' l' . t l. dque pue an potencia men e In enr con as acciones prevlamen e menciona as.
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PARAAGUA DE PISCINAS, marca MAK R, por los argumentos expuestos en el

conksiderando de la presente. l
ARTICULO 2°: Notifíquese al interesado que podrá interponer r curso de

reconsideración y/o alzada en el término de 10 y 15 días, respectivamente, a

partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo a lo previ to en los

artículos 84 Y 94 Y concordantes del Reglamento aprobado por

i 1759/72 (t.o. 1991).

ARTICULO 3°: Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas ;otifíquese

al interesado. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN°: 1-47-2110-5892-12-2
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